
    

Guayaquil, 25 de septiembre de 2020. 

Señor 

SALTNAS RUTA ANTONIO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmplase poner en su conocímiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

INDUSTRIA INFORMATICA IT-OPTIMUS DEVELOPMENT € CONSULTING IT-OPTIMUS S.A en sesión 

celebrada el día veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, resolvió elegir a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de un año. 

En el ejercicio de sus funciones usted tendrá de manera individual la representación, 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los asuntos que le sean 

competentes, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones inherentes a su cargo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Estalulo Social de la compañía que forman parte de la 

escritura pública de Constitución otorgada ante la notaria sexta del cantón Guayaquil, 

Abogada Olga Baldeon Martínez, el catorce de abril de dos mil dieciséis, inscrito en el 

registro mercantil del cantón Guayaquil, el quince de abril de dos mil dieciséis 

Atentamente, 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIA INFORMATICA IT-OPTIMUS 

DEVELOPMENT 5 CONSULTING IT-OPTIMUS S.A para el cual he sido designada. - Guayaquil, 25 

de septiembre de 2020. 
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* Guayaquil, 07 de octubre! de 2020 

REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

Lu” 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.898 

FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la” Compañía INDUSTRIA 
INFORMATICA IT-OPTIMUS DEVELOPMENT $ CONSULTING 
IT-OPTIMUS S.A., a favor de ANTONIO SALINAS RUIZ, de fojas 

76.229 a 76.232, Libro Sujetos Mercantiles número 13.189. 

REVISADO POR: Lo .     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4fde la Ley del Sistema + 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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